
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6084 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

Art. 1º) APRUÉBASE  con carácter  de excepción  el plano de arbolado urbano , 

presentado mediante  expediente  Nº 1347/Exter/2008, correspondiente  al 

inmueble  identificado  catastralmente como C: 03, S:00, M: 000, P: 2477 , 

propiedad  de Eusebio Bautista  Brizzio, Eduardo Federico Griffa , Carlos Miguel 

Carcagno y Daniel Bernardo Mazas, sometido a loteo  en expediente Nº  

1196/Exter/2005.- 

 

Art. 2º)  OTÓRGASE un plazo de  5 (cinco) años, a partir de la promulgación de la 

presente, para proceder  al recambio o reposición  escalonada y selectiva  de las 

especies no autorizadas por la Ordenanza  Nº 3600 y su modificatoria  Ordenanza 

Nº 4798.- 

 

Art.  3º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los catorce días  del mes de abril  del año dos mil once.- 

 


